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ze Eomparece al otorgamiento de la presente escritura pública el 

¿2 señor LUIGi PASSANO DELGADO, en su calidad de Gerente General 
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i | capital de sucres a dólares de los Estados Unidos de América, y 

2 Fefoermar sus estatulos de su representada SEGUNDA: 

2 ANTELEDENTES.- al Mediante escritura pública otorgada por el 

4 Notario Trigésimo del Cantón Guagagquil, Abogado. PIERO 5. 

+ HYEART DINCERZINE, el quince de Hoviernbre de mil 

É—— povecientes echenta y cinco, e inscrita en el Registro Mercantil 
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2 constituyó la compañia COMERCIAL E INDUSTRIAL DELUON $.A., con 
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10 BWISIENTOS MIL SUCRES.- BJ La Junta General Universal de 
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1á de América, asi como también reformar el Articulo Cuarto 

¿0 referente al capital social y e las acciones. CUARTA: 
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Guayaquil, 6 de mayo de 1.998 

Sr. Dn. 

LUIGI PASSANO DELGADO, 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Me es grato comunicarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 
compañía COMERCIAL E INDUSTRIAL VELVON S.A., en sesión celebrada el día de 
hoy-reeligió a Ud. para el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía por el periodo 

estatutario de CINCO AÑOS contado a partir de la inscripción de este nombramiento 
en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil. 

En el ejercicio del cargo le corresponde ejercer la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía en forma individual, así como los demás deberes y 
atribuciones determinados en la ley y en el Estatuto Social de la compañía. 

La compañía se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario 300. 
del cantón Guayaquil el 15 de noviembre de 1.985, inscrita en el Registro Mercantil 
del cantón Guayaquil el 2 de diciembre de 1.985 y reformó posteriormente su 

- Estatuto Social mediante escritura otorgada ante el Notario 250. del cantón Quito el 

3 de abril de 1.989, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 22 de 
mayo de 1.989. 

     

Atentamente, 

ANGELA BELLAGAMBA DE PASSANO 
Presidente l O, 
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ACEPTO el nombramiento de GERENTE GENERAL de la compañía celEncIaL E o, 
INDUSTRIAL VELVON S.A. Ds - Lp 
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ZÓN: TOME NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA “+/. 

PUBLICA DE FECHA TRES DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL UNO, QUE 

CONTIENE LA CONVERSION Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑÍA COMERCIAL E INDUSTRIAL VELVON S. A., EL 

CONTENIDO DE LA RESOLUCIÓN NUMERO CERO UNO - 6 - DIC - CERO 

CERO UNO CERO CINCO CUATRO SIETE, DE LA SUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑÍAS DE FECHA DIECINUEVE DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL 

UNO, POR LA CUAL APRUEBA LA CONVERSION Y REF 
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REGISTRO MERCANTIL 

REGISTRO MERCANTIL 

CANTON GUAYAQUIL 

1. - En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución 
N* 01-G-DIC-0010547, dictada por el Intendente 
de Compañías de Guayaquil, el 19 de Noviembre del 
2.001, queda inscrita la presente escritura, la misma 
que contiene: Conversión del Capital y Reforma del 
Estatuto de la compañia "COMERCIAL E 
INDUSTRIAL VELVON S.A: de fojas 32.393 a 
32.402, número 4.590, del Regístro Industrial y 
anotada bajo el número 42.862 del Repertorio.- 2. - 
CERTIFICO: Que con fecha de hoy, he archivado una 
copia auténtica de esta escritura 3. - CERTIFICO: Que 
en esta fecha se efectúo una anotación del contenido 
de esta escritura, al margen de la inscripción, 
respectiva.- Guayaquil, siete de Diciembre del dos mil 
UnNo.- 

DRA. NORMA PLAYA DE GARCIA 
REGISTRO MERCANTIL DEL 

CANTON GUAYAQUIL 
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